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Mientras el mundo se prepara para la Sesión Especial 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
el problema mundial de las drogas de 2016 (Special 
Session of the United Nations General Assembly on 
the World Drug Problem, UNGASS 2016), el régi-
men global antinarcóticos, creado e implementado 
por Estados Unidos desde la década de 1950, se en-
frenta a profundos desafíos.1 Un número creciente de 
países de todo el mundo ahora considera que el énfa-
sis del régimen en las políticas punitivas del consumo 
de drogas y en la eliminación de las drogas ilegales se 
ha vuelto problemático y pide una reforma. Esta re-
acción no es en absoluto uniforme en todo el mundo, 
sin embargo, actores cruciales como Rusia y China 
continúan sólidamente comprometidos con medidas 
represivas y con la preservación del enfoque punitivo 
tradicional del régimen. Mientras tanto, los cambios 
en la legislación nacional estadounidense, así como 
en sus políticas internacionales, están haciendo cada 
vez más difícil e inapropiado que Estados Unidos de-
sempeñe el papel del policía contranarcóticos más 
duro del mundo. En la antesala de la UNGASS 2016, 
existen en este momento visiones profundamente 
contradictorias dentro de la comunidad internacio-
nal sobre cómo debería (re)diseñarse el régimen an-
tidrogas mundial y qué políticas habría que enfatizar. 

Este momento de desacuerdos globales ofrece una im-
portante oportunidad para evaluar la efectividad y los 

efectos secundarios problemáticos de las políticas anti-
drogas existentes y para enfatizar estrategias basadas en 
la evidencia. Ese es el objetivo del proyecto de Brook-
ings, Mejorando la política global de drogas: perspecti-
vas comparativas y la UNGASS 2016. Interregional en 
su perspectiva, el proyecto analiza las amenazas y los 
perjuicios causados por el consumo y tráfico de drogas 
y también por las políticas antidrogas en sí mismas. El 
proyecto estudia las opciones de políticas desde varias 
perspectivas: sus efectos en la seguridad nacional, la in-
surgencia y el terrorismo, los delitos violentos, el desar-
rollo político y la corrupción, el desarrollo económico, 
la salud pública y los derechos humanos. 

Mediante un conjunto de estudios de casos, evaluamos 
una variedad de políticas alternativas para mitigar las 
amenazas y reducir los efectos secundarios negativos 
de las políticas de drogas. A diferencia de muchos otros 
estudios sobre políticas de drogas, nuestro proyecto 
dedica igual atención a una variedad de países y re-
giones, incluyendo Rusia, China, Estados Unidos, Eu-
ropa, América Latina, Asia y África. A través de una 
metodología analítica explícitamente comparativa, 
buscamos fomentar el aprendizaje entre expertos, fun-
cionarios y políticos de distintas regiones en relación a 
las experiencias de diseño de políticas de otros países 
y regiones. Pero somos conscientes de que, en última 
instancia, las recomendaciones de políticas siempre 
están mediadas por el campo político y que, a pesar 

1  Quisiéramos reconocer los extraordinarios esfuerzos de nuestros asistentes de investigación, Emily Miller y Bradley Porter, sin los cuales este proyecto 
no habría sido completado con éxito. Desde su inicio como idea de propuesta de subvención hasta su conclusión en largas sesiones de redacción, 
el proyecto Mejorando la política global de drogas de Brookings se mantuvo bien encaminado debido a su apoyo investigativo, su trabajo duro y su 
atención a los detalles. También quisiéramos resaltar las valiosas contribuciones de las pasantes de nuestro programa, Leanza Bethel y Anna Prusa, que 
le dedicaron innumerables horas a la edición final y a la producción de los artículos para este proyecto mientras trabajaron en Brookings. Cualquier 
error restante es la responsabilidad única de los autores.
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de las evidencias, la política determina el diseño y la 
implementación de las políticas.

A fin de ofrecer la mejor evidencia, reunimos a al-
gunos de los más importantes expertos en drogas y en 
criminalidad para que condujeran una serie de estu-
dios de caso de tendencias y políticas sobre drogas en 
15 países de las Américas, Europa, África y Asia. Dos 
estudios adicionales examinan los escenarios de los 
brotes de legalización y la posibilidad y necesidad de 

la revisión de los tratados de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). Este conjunto de estudios 
extrae inferencias para la UNGASS 2016 así como 
para el mejoramiento de las políticas de drogas a niv-
el nacional, aparte y más allá de la UNGASS 2016. 
Estos estudios y sus autores, los cuales se detallan en 
la tabla siguiente, reflejan la diversidad de perspectiv-
as en todo el mundo hacia lo que constituye el diseño 
óptimo de políticas de drogas.

 Estudios de casos Autores
Estados Unidos Beau Kilmer, investigador principal sobre políticas y codirector, 

RAND Drug Policy Research Center
Greg Midgette, investigador asociado sobre políticas, RAND Corporation
Clinton Saloga, doctorando, Pardee RAND Graduate School 

Colorado y Washington Mark Kleiman, profesor de Políticas Públicas, University of California, 
Los Angeles

México Alejandro Hope, analista de seguridad independiente
Colombia Daniel Mejía, profesor asociado del Departamento de Economía 

y director del Centro de Estudios sobre Seguridad y Drogas, 
Universidad de los Andes

Brasil Paula Miraglia, especialista principal en sector público
Uruguay John Walsh, asociado principal en políticas de drogas y los Andes, 

Washington Office on Latin America
Geoff Ramsey, oficial de comunicaciones digitales, Washington Office on 

Latin America
Mali y Guinea Lansana Gberie, coordinador y experto en finanzas, United Nations 

Security Council Panel of Experts
Suecia y Países Bajos Caroline Chatwin, profesora principal de Criminología, University of Kent
Rusia Mark Galeotti, profesor de Asuntos Globales, New York University 

Center for Global Affairs
China Sheldon Zhang, profesor de Sociología, San Diego State University

Ko-lin Chin, profesor distinguido de Justicia Criminal, Rutgers University
Tailandia y Vietnam James Windle, profesor principal en Criminología y Justicia Criminal, 

University of East London
Myanmar Tom Kramer, investigador del programa Drogas y Democracia, 

Transnational Institute
Afganistán Vanda Felbab-Brown, investigadora principal en Política Exterior, The 

Brookings Institution
Escenarios de brotes 
de legalización

Jonathan Caulkins, profesor Stever de Investigación de Operaciones y 
Políticas Públicas, Carnegie Mellon University

Reforma de los tratados 
de drogas de las Naciones 
Unidas

Martin Jelsma, coordinador del programa Drogas y Democracia, 
Transnational Institute 

http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Kilmer--United-States-final-2.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Kleiman--Wash-and-Co-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Hope--Mexico-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Mejia--Colombia-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Miraglia--Brazil-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Walsh--Uruguay-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Gberie--Mali-and-Guinea-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/ChatwinSwedenNetherlands-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Galeotti--Russia-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/A-Peoples-War-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/WindleThailand-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/WindleVietnam-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Kramer--Burma-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/FelbabBrown--Afghanistan-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Caulkinsfinal.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/%7E/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Caulkinsfinal.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/~/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Jelsma--United-Nations-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/~/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Jelsma--United-Nations-final.pdf?la=en
http://www.brookings.edu/~/media/Research/Files/Papers/2015/04/global-drug-policy/Jelsma--United-Nations-final.pdf?la=en
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Este documento general no busca combinar todos 
los hallazgos de los estudios y las evaluaciones de 
cada autor en un conjunto común de resultados y 
recomendaciones. Entre los autores no existen con-
clusiones o puntos de vista uniformes sobre cómo 
mejorar las políticas. Por ejemplo, las políticas ju-
diciales discrecionales funcionan bien en algunos 
países, mientras que en otros, incluso cuando se com-
binan con enfoques de salud pública, solo exacerban 
el encarcelamiento masivo de los consumidores de 
drogas. El tráfico de drogas está asociado con altas 
tasas de violencia criminal en América Latina, pero 
no en Asia; esto puede contribuir a la falta de apoyo 
público para reformar la política de drogas en Asia. 
El tratamiento forzoso de usuarios en Suecia pro-
duce resultados enormemente diferentes en China y 
otros países de Asia Oriental, incluyendo a Vietnam y 
Tailandia, donde los centros de tratamiento son bási-
camente campos de trabajo.

Sin embargo, de los estudios se desprenden algunas 
implicaciones coherentes. Incluyen las siguientes:

• La aplicación de las políticas policiales y el es-
tado de derecho en el diseño de la política de 
drogas debe convertir a la reducción de la vi-
olencia criminal y de la militancia violenta en 
sus más altos objetivos. Las fuerzas policiales 
deberían hacer que las zonas y los actores más 
peligrosos sean su foco principal.

• Distintos patrones de interdicción producen 
efectos muy diferentes en la violencia criminal. 
La persecución de las más altas autoridades 
criminales puede incrementar inadvertida-
mente la violencia al provocar luchas de poder 
entre sus subordinados. Tomar como blanco 
a las capas medias de líderes tiende a ser más 
efectivo para eliminar la violencia debida a las 
drogas y para debilitar el poder de los grupos 
de crimen organizado.2

• La erradicación forzosa de cultivos ilegales 
sin antes implementar políticas de desarrol-
lo alternativo genera grandes crisis políticas y 
exacerba la militancia violenta sin el beneficio 
colateral de quitarles apoyo económico a los 
grupos beligerantes. Las medidas de erradi-
cación funcionan mejor cuando se realizan en 
zonas con fuerte presencia del Estado y sola-
mente luego de que estén disponibles medios 
de subsistencia alternativos.

• Las políticas socioeconómicas para enfren-
tar los crímenes relacionados con las drogas 
y las políticas de desarrollo alternativo de-
berían integrarse con los esfuerzos generales 
de desarrollo rural y económico, concentrán-
dose tanto en los ingresos relacionados con 
la agricultura como los no relacionados con 
ella y abordando los factores estructurales de 
las economías ilegales. Las políticas socio-
económicas bien diseñadas para combatir el 
crimen son cruciales para ayudar a respaldar 
las políticas contra las drogas y fortalecer la 
legitimidad del Estado.

• El encarcelamiento masivo de consumidores y de 
vendedores de bajo nivel no violentos tiene poco 
éxito en suprimir—y hasta puede exacerbar—la 
utilización de drogas ilegales. También puede in-
crementar la violencia del mercado de drogas y 
convertir a las prisiones en zonas de reclutamien-
to para el crimen organizado y el terrorismo.

• Los planteamientos de reducción de la deman-
da muchas veces cuentan con escaza financia-
ción, están mal diseñados y son insuficientes. 
En algunas partes del mundo, los centros de 
tratamiento son poco más que campos de tra-
bajo abusivos e ineficientes. Los enfoques de 
salud pública en los tratamientos para las dro-
gas deberían reconocer a la adicción como una 
patología que necesita tratamiento médico.

2  Aparte de los estudios de casos de este proyecto, consulte también Mark A. R. Kleiman, When Brute Force Fails: How to Have Less Crime and Less 
Punishment (Princeton, NJ: Princeton University Press, 2009); y Vanda Felbab-Brown, Targeted Deterrence, Selective Targeting, Drug Trafficking and 
Organized Crime: Concepts and Practicalities, Modernizing Drug Law Enforcement Report 2 (Londres: International Drug Policy Consortium, 2013), 
http://www.brookings.edu/~/media/research/files/reports/2013/03/drug-law-enforcement-felbabbrown/drug-law-enforcement-felbabbrown.pdf.

http://www.brookings.edu/~/media/research/files/reports/2013/03/drug-law-enforcement-felbabbrown/drug-law-enforcement-felbabbrown.pdf
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• Los usuarios bajo supervisión judicial comuni-
taria pueden ser efectivamente disuadidos de 
reincidir por sanciones leves, cortas, rápidas y 
confiables.

• La prevención de la drogadicción debería cen-
trarse en intervenciones a edades tempranas 
y en el fortalecimiento de la confianza de los 
jóvenes, tales como fortalecer la resistencia a la 
presión de los pares.

• La estigmatización y el castigo de los usuarios 
debilitan los esfuerzos para contener la disem-
inación del VIH/Sida y otras enfermedades 
contagiosas. Políticas de salud pública, tales 
como las que promueven el intercambio de je-
ringas y los sitios de inyecciones seguras, pro-
ducen mucho mejores resultados.

• Los enfoques de salud pública en las políticas 
de drogas, aunque deseables desde el punto de 
vista de los derechos humanos, no enfrentan 
por sí solos los problemas de violencia criminal 
y la corrupción relacionados con las drogas.

• Los diseños y evaluaciones de políticas de-
berían tener bases amplias e incluir con-
sideraciones sobre seguridad nacional, 
seguridad pública, estado de derecho, desar-
rollo económico, salud pública y derechos 
humanos.

Los contextos institucionales y culturales ejercen una 
gran influencia en la efectividad de las políticas y su 
aceptación por las comunidades locales; lo cual im-
plica que para que las políticas produzcan los mejores 
resultados posibles deben adaptarse a las configura-
ciones locales. Por lo tanto, en la UNGASS 2016 la 
amplia aceptación de la experimentación en la políti-
ca local sería un resultado positivo de los desacuer-
dos existentes en la política de drogas. Sin embargo, 
esos experimentos deberían ser sometidos a riguro-
sas evaluaciones basadas en evidencias nacionales 
e internacionales. Como señalan nuestros estudios 
funcionales, apartarse de la política antidrogas global 
estandarizada también implica costos, en términos 

de efectos secundarios no deseables y de tratados de-
bilitados.

Este artículo analiza primero los orígenes de un po-
tencial estancamiento de los debates en la UNGASS 
2016. Luego evalúa los desafíos que enfrentan los 
participantes de esta sesión especial en cuanto a la 
superación de los conflictos entre países en relación a 
las respuestas ante las drogas ilícitas.

Basándonos en los estudios de caso de este proyecto, 
analizamos de qué manera los antiguos patrones y las 
nuevas tendencias en los mercados globales de dro-
gas ilegales y las políticas antinarcóticos afectaron los 
intereses de estados clave, debilitando de esa manera 
el consenso alcanzado en anteriores sesiones espe-
ciales de la ONU. Concluimos con recomendaciones 
para lograr al menos un mínimo resultado positivo 
en la UNGASS 2016.

Como alcanzamos un desacuerdo global 
en camino a la UNGASS 2016

Desde 1950, las políticas antinarcóticos enfatizaron 
cada vez más la supresión de los cultivos ilícitos y la 
represión de las redes de tráfico de drogas con la pre-
misa de que esto resultaría en una merma de la oferta 
y un gran incremento en los precios, lo que por con-
siguiente produciría la caída en el consumo de drogas. 
Además, estas políticas también hicieron cada vez más 
énfasis en el encarcelamiento extenso y punitivo de los 
consumidores. Este es el conjunto de políticas que Es-
tados Unidos adoptó y promovió fuertemente.

Seis décadas más tarde, está evidentemente claro que, 
en términos generales, este enfoque ha fracasado. A 
pesar de que se logró suprimir la producción en cier-
tos puntos, eso solamente logró desplazar la produc-
ción y el tráfico de drogas hacia otros lugares, y no 
tuvo efectos significativos en el consumo. En general, 
la demanda global de drogas aumentó. Por otra parte, 
en muchos de los países de producción y transbor-
do de drogas de América Latina y Asia, esas políticas 
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generaron inestabilidad política y extremismo violen-
to crecientes.3 Sorprendentemente con más efecto en 
América Latina que en Asia, esas políticas también  
exacerbaron con frecuencia la violencia criminal y 
los asesinatos por parte de la policía.

En forma gradual desde los años 1990, algunos países 
comenzaron a experimentar con diseños de políticas 
diferentes. Entre los pioneros más notables estuvieron 
Suiza, los Países Bajos y Portugal. A veces enfrentan-
do obstáculos internacionales, adoptaron de manera 
progresiva la despenalización del consumo de drogas, 
comenzaron a experimentar con otras alternativas a 
las políticas punitivas y llegaron a enfatizar la salud 
pública y los métodos de reducción de daños. A pesar 
de la controversia dentro del régimen antinarcóticos, 
igualmente se consideró que se trataba de enfoques 
peculiares y no provocaron efectos sistémicos.

Pero, en 2013, la oficina del secretario general de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) pro-
dujo un informe revolucionario sobre las fallas y 
los efectos secundarios negativos de las políticas 
antinarcóticos que existían en América Latina,4 que 
se hacía eco de años de evaluaciones de numerosos 
académicos. El informe también instaba a explorar 
políticas alternativas, incluyendo la legalización de 
algunas sustancias prohibidas, tal como el cannabis. 
Aunque las conclusiones del informe no eran nove-
dosas, la aceptación del organismo multilateral de 
las consecuencias en la política marcó un momen-
to clave en los esfuerzos globales de reforma de la 
política de drogas. Además, países de América Lati-
na como México, Colombia, Costa Rica y Guatemala 
comenzaron a solicitar la actualización y la posible 
revisión del régimen del tratado internacional en la 
UNGASS 2016.

En realidad, el régimen ha generado efectos se-
cundarios significativos y muy perjudiciales. Éstos 
incluyen el aumento de la población carcelaria y de 
las violaciones a los derechos humanos, además de 
una disminución en la capacidad de los sistemas de 
salud para reducir la morbilidad y mortalidad aso-
ciadas al consumo de drogas. Además, las políticas 
antinarcóticos y de aplicación de la ley a menudo ex-
acerbaron la violencia, lo que en algunos casos incre-
mentaron la inestabilidad política y la posibilidad de 
un colapso del Estado.

Varios países de América Latina y de Europa Occi-
dental ahora están de acuerdo en que el régimen ac-
tual fracasó en sus objetivos de reducir el consumo y 
suprimir la producción. Pero estas percepciones no 
son uniformes ni siquiera en esas regiones: Suecia y 
Brasil, por ejemplo, cuentan con evaluaciones muy 
distintas sobre la efectividad de las políticas exis-
tentes.

A pesar de que crece el reconocimiento de lo inadec-
uado del actual régimen antinarcóticos, no existe de-
masiado acuerdo entre quienes no están satisfechos 
con este régimen sobre cómo debería ser un régimen 
alternativo de política de drogas. Al menos entre los 
partidarios de la reforma, el consenso converge en 
torno al no encarcelamiento de los consumidores. 
Pero hay grandes diferencias en cuanto a qué tipo de 
reducción de daños y que medidas de salud pública 
están preparados los países a adoptar.

Mientras tanto, varios países de América Latina y Eu-
ropa, a los que sorprendentemente se unió Estados 
Unidos, dan lugar a reformas variadas. Además de los 
primeros pioneros europeos, otros países como Es-
paña, Italia y la República Checa adoptaron políticas 

3  Harold Pollack y Peter H. Reuter, “Does Tougher Law Enforcement Make Drugs More Expensive?” Addiction 109, nº 12 (2014): 1-8, doi: 10.1111/
add.12497; Vanda Felbab-Brown, “Improving Supply Side Policies: Smarter Eradication, Interdiction, and Alternative Livelihoods and the Possibility of 
Licensing,” LSE Drug Reform Series (Londres: London School of Economics and Political Science, 2014), http://www.brookings.edu/~/media/research/
files/reports/2014/05/07%20improving%20supply%20side%20policies%20felbabbrown/improvingsupplysidepoliciesfelbabbrown.pdf; y Vanda Felbab-
Brown, Shooting Up: Counterinsurgency and the War on Drugs (Washington, DC: Brookings Institution, 2010).

4  El informe consiste en dos partes: Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, The Drug Problem in the Americas (Washington, 
DC: Organización de los Estados Americanos, 2013), http://www.oas.org/documents/eng/press/Introduction_and_Analytical_Report.pdf; y Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, Scenarios for the Drug Problems in the Americas 2013-2025 (Washington, DC: Organización de 
los Estados Americanos, 2013), http://www.oas.org/documents/eng/press/Scenarios_Report.PDF.

http://dx.doi.org/10.1111/add.12497
http://dx.doi.org/10.1111/add.12497
http://www.brookings.edu/~/media/research/files/reports/2014/05/07%20improving%20supply%20side%20policies%20felbabbrown/improvingsupplysidepoliciesfelbabbrown.pdf
http://www.brookings.edu/~/media/research/files/reports/2014/05/07%20improving%20supply%20side%20policies%20felbabbrown/improvingsupplysidepoliciesfelbabbrown.pdf
http://www.oas.org/documents/eng/press/Introduction_and_Analytical_Report.pdf
http://www.oas.org/documents/eng/press/Scenarios_Report.PDF
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de despenalización y otras medidas de reducción de 
daños. En América Latina, son cada vez mayores los 
desafíos al régimen antinarcóticos existente. Uruguay 
legalizó la producción de marihuana en un diseño 
regulatorio que supera en gran medida la liberal-
ización de los Países Bajos. Guatemala evaluó la le-
galización del tráfico de todas las drogas en su terri-
torio. Por razones económicas y también de derechos 
humanos, Estados Unidos intenta apartarse de las 
políticas de encarcelamiento estrictas para infracto-
res de las leyes de drogas. Los estados de Colorado, 
Washington, Oregón, Alaska y el Distrito de Colum-
bia también legalizaron el cannabis con regímenes 
regulatorios todavía más liberales que el de Uru-
guay; incluso, muchas veces hicieron énfasis más 
fuertemente en la comercialización de marihuana y 
de productos de marihuana que Uruguay. Y en otros 
estados de Estados Unidos se someterán a votación 
medidas de legalización similares. Como resultado, el 
cumplimiento de los tratados y las obligaciones inter-
nacionales de Estados Unidos es cuestionable, al mis-
mo tiempo que el país pierde interés en implemen-
tar el régimen global. Tales reformas de las políticas 
de drogas alientan el debate sobre la posibilidad de 
reformar de manera significativa el régimen de dro-
gas internacional durante la UNGASS 2016.

Los desafíos y las realidades de la  
UNGASS 2016

Muchas de las propuestas de reforma a las políticas 
de drogas formuladas en América Latina o Europa 
Occidental deberán bregar para lograr apoyo en 
la UNGASS 2016. La adopción de algunas impor-
tantes y muy necesarias propuestas de reforma—
sobre todo aquellas que hacen hincapié en la salud 
pública y la despenalización—podrían recibir algo 
de apoyo en la UNGASS 2016 y esto sería un lo-
gro significativo. Pero esas medidas muchas veces 
encuentran un apoyo muy limitado en Asia, lo que 
incluye a China, Tailandia y Vietnam; existe una 
fuerte oposición en Rusia y, en el mejor de los casos, 
ambivalencia en buena parte de África. Tampoco 
hay claridad ni consenso sobre cómo reducir la vio-
lencia criminal tan fuertemente asociada con el tráf-
ico de drogas en América Latina, ni la corrupción y 

la inestabilidad política relacionada con el tráfico de 
drogas en África, destacada en nuestros estudios de 
caso de Guinea y Mali.

Nuestra investigación resalta tres causas importantes 
de la carencia de consenso sobre reforma en la co-
munidad internacional. Primero, el tráfico de dro-
gas es un verdadero fenómeno transnacional, que es 
dinámico y se adapta a las respuestas de los gobiernos. 
Tanto el tráfico en sí mismo como las correspondi-
entes políticas antinarcóticos generan efectos colate-
rales transfronterizos intensos. Segundo, la distribu-
ción desigual de los costos y los perjuicios asociados 
a la producción y el tráfico de drogas y a las políticas 
de drogas complican la formulación de un enfoque 
unitario que se ajuste a todos los países. Tercero, esto 
significa que los grandes actores del régimen actual 
tienen amplias diferencias sobre el equilibrio relativo 
entre los esfuerzos policiales, el castigo y la reducción 
de daños en sus políticas de drogas.

Nuestra investigación explora los cambios significa-
tivos que tuvieron lugar en todas estas dimensiones 
desde la última vez que se revisó al régimen inter-
nacional. Estos tres factores aumentan la posibilidad 
de que la UNGASS 2016 culmine en punto muerto o 
desperdicie una oportunidad importante para avan-
zar hacia políticas más efectivas y enfocadas en los 
derechos humanos. Un fracaso de esa naturaleza re-
stringirá los esfuerzos para rectificar políticas defi-
cientes o intensificará la fragmentación del régimen 
global de drogas. Exploramos cada una de estas tres 
dimensiones en la sección que sigue.

Redes y mercados cambiantes 

Una tendencia clara destacada por el proyecto de 
Brookings, titulado Mejorando la política global de 
drogas, es la distinción cada vez menor entre países de 
producción, de transbordo y de consumo. Cuando se 
debatió la política global de drogas en los foros de las 
UNGASS entre 1990 y 1998, se puso mucho énfasis 
en la responsabilidad compartida entre los países de  
demanda y los países productores. Siempre existió 
una división relativamente marcada entre un número  
limitado de grandes países productores, la mayoría en 
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el Sur Global, y grandes países consumidores, la may-
oría ubicada en el Occidente desarrollado. Esto se re-
flejaba en la división Norte-Sur de los debates en las 
anteriores reuniones en la UNGASS, que tendieron 
a producir coaliciones políticas estables centradas en 
derivar las culpas y los perjuicios hacia otros países 
conectados con el mercado ilícito: productores sobre 
los consumidores y viceversa. El aumento de la de-
manda de metanfetaminas, medicamentos bajo receta 
y drogas de diseño en Occidente, igual que de su pro-
ducción allí; el crecimiento de la demanda de cocaína 
y productos relacionados en América Latina, incluy-
endo Brasil y Argentina; y la explosión de la deman-
da de drogas en Asia Oriental están eliminando estas 
distinciones. El difuminado de las categorías de países 
debilita a las coaliciones tradicionales y es probable 
que genere otras nuevas en la UNGASS 2016.

A pesar de las décadas de esfuerzos para reducir la 
utilización de drogas, su consumo creció y se ex-
tendió a nuevos países, al tiempo que solo se declinó 
moderadamente—si es que lo hizo—en los países 
que son consumidores tradicionales. Países de pros-
peridad reciente como China se convirtieron en im-
portantes destinos para el tráfico internacional de 
drogas. Países que alguna vez fueron principalmente 
zonas de tránsito, como Brasil y México, fueron testi-
gos del aumento en el consumo.

En parte, el aumento en el consumo se da simultán-
eamente con el desarrollo de clases medias más ro-
bustas y la reducción de la pobreza en los nuevos 
países consumidores. El mayor acceso a ingresos di-
sponibles, particularmente en Sudamérica, donde la 
clase media duplicó su tamaño desde el año 2000,5 se 
refleja en mercados de drogas ilegales crecientes en 
países como Brasil y Uruguay.

Sin embargo, el aumento en el consumo de drogas 
también aqueja a los pobres y marginados, especial-
mente debido a que las organizaciones de tráfico se 
diversificaron y transfirieron algunos de sus riesgos 

en los países de producción y tránsito al pagar en es-
pecie las operaciones locales (es decir, con drogas) en 
vez de con dinero en efectivo. Esto generó un nuevo 
estrato de organizaciones criminales locales que les 
venden a consumidores locales en países de tránsi-
to como Brasil y México, y en regiones como África 
Occidental y América Central, como una forma de 
convertir pagos en especie a dinero en efectivo.

El tráfico de drogas, al igual que su consumo, se está 
volviendo cada vez más global en su alcance. Las es-
trategias de orden público a veces tuvieron éxito en 
eliminar áreas de producción y rutas de transbordo 
particulares, aunque con el costo de desplazar la pro-
ducción y el tráfico de drogas hacia otras áreas. La 
eliminación de la producción de opio en Tailandia e 
Irán en la década de 1970 y en Pakistán en la década 
de 1980 desplazó el cultivo y la producción de amap-
ola hacia Afganistán. Durante los años 80 y 90, el en-
foque de las políticas antinarcóticos de Estados Uni-
dos en la región andina generó un cambio de rumbo 
hacia el norte, tanto en la producción hacia Colombia 
como en el tránsito hacia México. El aumento de la 
represión en México durante los años 2000 desplazó a 
las organizaciones de tráfico hacia países más débiles 
y vulnerables en América Central, y fue acompañado 
de niveles mucho más altos de violencia criminal.

Las redes y mercados cambiantes tendieron a producir 
graves efectos transfronterizos. Por razones de políti-
ca local y a veces por razones culturales, los países en 
los que el consumo acaba de aumentar, como China y 
Rusia, se sintieron motivados a promover estrategias 
antinarcóticos más agresivas y punitivas en los países 
de producción y tránsito que los rodean, a pesar de que 
existen décadas de evidencias tanto de Asia como de 
América Latina que demuestran que esas políticas de 
represión de la oferta no mejorarán sus problemas 
de abuso de drogas. China está por lo tanto cada 
vez más involucrada en políticas antinarcóticos den-
tro del Sudeste Asiático, como las de Myanmar. Sin  
embargo, China también puede aprender de Tailand-

5  Michael Penfold y Guillermo Rodríguez Guzmán, “La creciente pero vulnerable clase media de América Latina. Patrones de expansión, valores y 
referencias” (Corporación Andina de Fomento, 2014), http://scioteca.caf.com/handle/123456789/325.

http://scioteca.caf.com/handle/123456789/325
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ia a diseñar exitosamente políticas de desarrollo al-
ternativo para reducir la inestabilidad política aso-
ciada con las políticas de erradicación basadas en 
las amenazas y la fuerza. Rusia les ofrece asistencia 
antinarcóticos a sus vecinos de Asia Central y se 
queja enérgicamente de la producción de opio en 
Afganistán al tiempo que exige su eliminación. El 
peso político de China y Rusia muchas veces implica 
que sus vecinos más pequeños se sientan obligados a 
otorgarles al menos algunas concesiones hacia enfo-
ques más punitivos, a pesar del aumento de los per-
juicios a sus propias sociedades. Al mismo tiempo, 
muchos países de Asia Oriental comparten las acti-
tudes culturales de China y el fuerte rechazo hacia el 
consumo de drogas, muestran escasa simpatía hacia 
los consumidores y contienen pocos partidarios o 
defensores de la reforma de la política de drogas.

Por otro lado, ahora Estados Unidos parece estar más 
abierto a un enfoque balanceado que incluya nuevas 
iniciativas para enfrentar el impacto de la violencia 
relacionada con las drogas en los frágiles estados 
del Triángulo Norte de América Central, la asisten-
cia para la reducción de la demanda en Afganistán o 
Myanmar e incluso el tratamiento usando metadona 
en Tanzania. Al menos en teoría, los enfoques de 
salud pública y las alternativas socioeconómicas a 
la producción de drogas como mecanismos de re-
ducción del crimen y la violencia de alguna manera 
están recibiendo igual importancia que los enfoques 
de orden público. Internamente, Estados Unidos se 
aleja—quizás lentamente, pero lo hace—del encar-
celamiento masivo de consumidores y se acerca a los 
enfoques de salud pública, mientras algunos estados 
incluso legalizan la marihuana.

Estos enfoques internacionales y actitudes locales 
cada vez más diferentes les darán forma a los debates 
de la UNGASS 2016 y al alcance de las políticas al-
ternativas en discusión. Tradicionalmente, Estados 
Unidos, China y Rusia se unieron para oponerse, por 
ejemplo, a mencionar explícitamente las políticas de 
reducción de daños en las proclamaciones de la ONU. 

Antes, Estados Unidos también se había opuesto a 
cualquier desviación en otros países de sus políticas 
de drogas preferidas, incluyendo enfoques divergen-
tes hacia el consumo local de drogas, tales como los 
de los Países Bajos, Suiza y México. Hoy, en cambio, 
Estados Unidos se aproxima a la UNGASS 2016 ha-
ciendo énfasis en la flexibilidad del tratado. El sub-
secretario de Estado de EE.UU., William Brownfield, 
declaró: “Las cosas cambiaron desde 1961. Debemos 
tener la flexibilidad suficiente para permitirnos in-
corporar esos cambios a nuestras políticas”. La co-
munidad internacional, continuó, debería “tolerar 
políticas nacionales de drogas diferentes para aceptar 
el hecho de que algunos países tienen enfoques sobre 
las drogas que son muy estrictos, y otros países le-
galizarán categorías de drogas enteras”.6

Variación en los tipos, la intensidad y el alcance de 
los perjuicios, las amenazas y los costos 

Es probable que los debates en la UNGASS 2016 se 
vean influenciados por la distribución asimétrica de 
los perjuicios y los costos entre los países pero, a dif-
erencia de anteriores reuniones de la UNGASS, es 
poco probable que estos debates sigan las antiguas— 
y hoy en día desdibujadas—distinciones entre países 
productores y países consumidores.

En las Américas, uno de los factores que contribuyó 
al movimiento de reforma es el dramático aumento 
en la violencia criminal asociada al tráfico de dro-
gas desde los años 90. En este momento, los países 
más violentos del mundo son Venezuela y varios de 
América Central; durante más de dos décadas, las ta-
sas de violencia criminal en la región estuvieron en 
un orden de magnitud más altas que en otras partes 
del mundo. Mientras los líderes políticos y los refor-
madores de las políticas de drogas tienden a hacer 
énfasis en el tráfico ilegal de drogas y las políticas 
antinarcóticos al explicar la violencia, esta violen-
cia criminal no es solamente producto de estos fac-
tores. En realidad, ambas cosas pueden fomentar la  
violencia y habitualmente lo hacen en América Lati-

6  William R. Brownfield (Subsecretario de Estado de Asuntos de Estupefacientes Internacionales y Aplicación de la Ley) “Trends in Global Drug Policy” 
(informe de prensa, New York Foreign Press Center, United Nations, 9 de octubre, 2014), http://fpc.state.gov/232813.htm.

http://fpc.state.gov/232813.htm
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na, como cuando los grupos de crimen organizado 
entablan guerras de posiciones por territorios, rutas 
y mercados. Es más: desde los años 80, los países de 
América Latina en general han luchado y fracasado 
en llevar a cabo reformas policiales eficaces; las es-
trategias de interdicción y las políticas de orden pú-
blico hacia los mercados de distribución de drogas 
mal diseñadas también pueden exacerbar significa-
tivamente la violencia asociada al tráfico de drogas.

Estos resultados han llevado a los reformadores de la 
política de drogas en América Latina a adoptar alter-
nativas a las políticas de erradicación de drogas y a las 
políticas punitivas en contra de los consumidores, es-
pecialmente la despenalización del consumo y el én-
fasis en los enfoques de salud pública (que también se 
reflejaron en el informe de la OEA de 2013), a pesar 
de que estas medidas no necesariamente responden 
a la pregunta de cómo eliminar la violencia criminal. 
Otros países, tales como El Salvador y Belice incluso 
negociaron treguas informales entre los elementos 
criminales más violentos de sus sociedades para re-
ducir la tasa de homicidios.

Sorprendentemente, sin embargo, países de Asia Ori-
ental, como Tailandia, Vietnam, China e Indonesia 
—a pesar de que son grandes países de producción, 
transbordo, y consumo—no experimentan el crimen 
violento asociado al tráfico de drogas, su prohibición 
y las políticas de represión por fuerzas policiales. De 
hecho, sus tasas de homicidios están a la par de las 
de Europa Occidental. Junto con una fuerte estigma-
tización cultural del consumo de drogas, los ciudada-
nos de estos países tienden a la indiferencia o a una 
rotunda oposición a la reforma de la política de dro-
gas. Y además, significativamente, en Asia Oriental 
incluso las políticas de redadas de interdicción que ha-
cen foco en eliminar a los grupos de tráfico de drogas 
y sus redes de corrupción (como las implementadas 
agresivamente en China durante los últimos dos años) 
no provocaron una reacción contraria violenta contra 
el Estado ni guerras de posición igualmente violentas 
entre grupos de traficantes como sucedió en México, 
Colombia y América Central. La capacidad disuaso-
ria general de las fuerzas policiales en Asia Oriental 
tiende a ser mucho mayor que en América Latina.

La magnitud de las ganancias del tráfico ilegal de 
drogas no constituye una explicación adecuada para 
la violencia y la corrupción asociadas a las drogas. 
El volumen de drogas producido y traficado en Asia 
Oriental no es menor que en América Latina. Con 
mucho, el lucro más grande se logra en mercados mi-
noristas, como Estados Unidos y Europa Occidental, 
aunque las tasas de criminalidad asociadas al tráfico 
de drogas tienen una magnitud más baja que en los 
mercados de América Latina. Por supuesto, las tasas 
de violencia criminal no son el único impulso para 
las políticas de drogas de los países. Los homicidios 
asociados al tráfico de drogas, por ejemplo, no pre-
sentan diferencias palpables en Suecia y en los Países 
Bajos, aunque los dos países tienen políticas de dro-
gas diametralmente opuestas y abarcan al espectro 
represivo-liberal de las políticas de drogas dentro de 
la Unión Europea.

De similar manera, la naturaleza de la violencia aso-
ciada al tráfico de drogas en México y Brasil es muy 
diferente en sus características y en las consecuencias 
en la política a la violencia asociada en países que su-
fren los vínculos entre las drogas y la militancia. En 
zonas en las que la insurgencia o el terrorismo se 
cruzan con el tráfico de drogas, la violencia puede 
amenazar la supervivencia misma del Estado. Los 
ejemplos incluyen Myanmar, Colombia, Afganistán y 
Mali, y previamente Tailandia, China, Líbano y Perú. 
Particularmente en los estados débiles, el vínculo en-
tre las drogas y los conflictos define e influencia sig-
nificativamente el desarrollo de seguridad, político y 
económico, en esos países. En esos casos, los extrem-
istas a menudo enfrentan pocos límites por parte del 
Estado en cuanto a lo que pueden obtener extorsion-
ando o cobrándoles un tributo a los traficantes. Ellos 
mismos también pueden participar directamente en el 
tráfico o proveerles protección a las redes ilegales. En 
áreas en las que el negocio de las drogas requiere gran  
concentración de mano de obra y emplea a amplios 
segmentos de poblaciones marginalizadas que no 
cuentan con alternativas económicas lícitas, los ex-
tremistas ganan una significativa legitimidad con la 
protección del negocio de las drogas. En esos con-
textos, las políticas de erradicación de cultivos estu-
pefacientes no solo fracasan en el intento de ahogar 
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económicamente a los beligerantes, sino que tam-
bién, de manera contraproducente, fortalecen los 
vínculos entre los extremistas y las poblaciones lo-
cales, entorpecen los esfuerzos del antiterrorismo y la 
contrainsurgencia, fomentan la inestabilidad y debil-
itan la efectiva construcción del Estado.7 

En áreas de intensa producción y tráfico de drogas, 
tales como en Afganistán, Myanmar, Colombia, Méx-
ico, Guinea y Mali, el mismo Estado a menudo se 
vuelve profundamente corrupto y, en algunos casos, 
las redes de contrabando de drogas logran un gran 
poder. Sin embargo, la susceptibilidad de los Estados 
a la corrupción no es equivalente, y son importantes 
el nivel de institucionalidad preexistente y la fortale-
za del estado de derecho. En Europa Occidental, por 
ejemplo, la corrupción relacionada con las drogas no 
suele afectar ni vaciar instituciones policiales y judi-
ciales por completo, incluso si sectores bancarios po-
drían estar lavando cantidades significativas de dine-
ro de las drogas. Pero en Rusia, a pesar de sus políticas 
altamente represivas y del volumen no menor de lava-
do de dinero de su sector bancario, las instituciones se 
ven azotadas por la corrupción debido al impacto del 
tráfico de drogas, que también afecta profundamente 
sus agencias de orden público. En casos extremos 
como el de Guinea, tanto los políticos, el sector priva-
do, las fuerzas de seguridad como el crimen organiza-
do son cómplices en la extracción de renta del tráfico 
ilegal de drogas. En estos casos, el Estado funcionaba 
como un mercado mafioso8 mucho antes de la llegada 
del negocio de las drogas. En vez de ser una fuente 
de bienes públicos a cambio del monopolio del pod-
er y la legitimidad, el Estado como mercado mafioso  
otorga excepciones del estado de derecho a su propia 
camarilla de clientes para extraer renta de todos y cada 
uno de los bienes legales e ilegales.9 Esos regímenes 

híbridos de Estado y criminalidad puede ser extrema-
damente difíciles de desmantelar y son resistentes a 
las presiones externas para la reforma.

En todo el mundo, las políticas de drogas concentra-
das en el encarcelamiento masivo de consumidores y 
vendedores minoristas tienden a ser ineficaces para 
reducir el consumo de drogas y contribuyen a la 
diseminación de enfermedades infecciosas, son una 
importante fuente de violaciones a los derechos hu-
manos y a veces son directamente contraproducentes 
en términos de sus efectos en el crimen. Las políti-
cas de encarcelamiento masivo son económicamente 
muy costosas y a menudo agobian a las autoridades 
de las prisiones. Particularmente en países con siste-
mas penitenciarios inadecuados o anárquicos, la 
mezcla de consumidores no violentos encarcelados 
con el crimen organizado y la militancia extremista 
fácilmente convierte a las prisiones en fábricas que 
producen más delincuentes empedernidos, mili-
tantes y violencia.10 

De igual manera, la estigmatización y el encar-
celamiento de los consumidores—sea en cárceles, 
en campos de trabajo o en otras instalaciones de de-
tención con nombres más benévolos—exacerbaron 
la diseminación del VIH/Sida y otras enfermedades 
infecciosas asociadas al consumo de drogas intra-
venosas. Los países con más altas tasas per cápita 
de consumo de drogas tienen más riesgo de generar 
gran cantidad de poblaciones infectadas con VIH/
Sida, aunque la propagación de enfermedades como 
esa depende en gran medida de la efectividad de las 
respuestas de la salud pública y, especialmente de si 
las políticas de drogas hacen hincapié en la reducción 
de daños. Los países que carecen de sistemas de sa-
lud pública eficaces y/o cuentan con enfoques puni-

7 Felbab-Brown, Shooting Up.
8  La expresión “Estado como mercado mafioso” es una paráfrasis cercana de la caracterización de George Ayittey sobre el Estado en África como “un 

mercado al estilo mafioso, donde cualquiera con un nombramiento oficial puede saquear a gusto”. George Ayittey, Africa in Chaos (Nueva York: St. 
Martin’s Griffin, 1999), 151.

9  Vanda Felbab-Brown, “West African Drug Trade in the Context of Illicit Economies and Poor Governance” (presentación en la Conferencia sobre el 
Tráfico de Drogas de África Occidental, Washington, DC, 14 de octubre, 2010), http://www.brookings.edu/speeches/2010/1014_africa_drug_trade_
felbabbrown.aspx.

10  Aparte de los estudios de casos de este proyecto, vea también Alex Stevens, Applying Harm Reduction Principles to the Policing of Retail Drug Markets, 
Modernizing Drug Law Enforcement Report 3 (Londres: International Drug Policy Consortium, 2013), http://www.drugsandalcohol.ie/19567/1/
MDLE-report-3_ Applying-harm-reduction-to-policing-of-retail-markets.pdf.

http://www.brookings.edu/speeches/2010/1014_africa_drug_trade_felbabbrown.aspx
http://www.brookings.edu/speeches/2010/1014_africa_drug_trade_felbabbrown.aspx
http://www.drugsandalcohol.ie/19567/1/MDLE-report-3_%20Applying-harm-reduction-to-policing-of-retail-markets.pdf
http://www.drugsandalcohol.ie/19567/1/MDLE-report-3_%20Applying-harm-reduction-to-policing-of-retail-markets.pdf
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tivos hacia el consumo de drogas tienden a tener un 
historial muy pobre en lo que respecta a enfrentar la 
diseminación del VIH/Sida. El darse cuenta de esta 
situación llevó a que incluso países con un fuerte en-
foque punitivo del consumo de drogas y gran rechazo 
social hacia los consumidores y pocos partidarios de 
la reforma de la política (como China, Tailandia y 
Vietnam) experimenten, lentamente pero de mane-
ra creciente, con la implementación de políticas de 
reducción de daños tales como los sitios para inyec-
ciones seguras y los intercambios de agujas.

Falta de un consenso sobre políticas en los Estados 
miembros

La UNGASS 2016 se llevará a cabo en un momento 
de la historia muy distinto al de las anteriores revi-
siones del régimen del tratado internacional anti-
narcóticos en 1990 y 1998. En sesiones previas de la 
UNGASS, Estados Unidos, el líder de un supuesto 
mundo unipolar, fue el campeón de un régimen an-
tinarcóticos punitivo global de línea dura. Hoy, sin 
embargo, Estados Unidos evoluciona en sus políticas 
de drogas, tanto en su territorio como en el exteri-
or, y adopta cada vez más una serie de medidas de-
seables. Esto incluye dejar atrás el encarcelamiento 
masivo de consumidores, tratar a los adictos como 
enfermos crónicos, quitarle fondos a la erradicación 
de drogas en Afganistán e incluso adoptar algunas 
medidas de reducción de daños en su territorio, tales 
como la utilización de naloxona para las sobredosis 
de opiáceos o apoyar el tratamiento con metadona en 
el exterior.11 En la UNGASS 2016, Estados Unidos se 
dirigirá a una cantidad de potencias emergentes, es-
pecialmente Rusia y China, que en general prefieren 
políticas de represión más agresivas. Brasil tampoco 
muestra demasiado interés en promover las reformas 
a la política de drogas que emanan de América Latina.

De hecho, como consecuencia de los cambios en sus 
políticas internas, Estados Unidos se encuentra cada 

vez más en una posición cuestionable, en términos 
de cumplimiento con el régimen y los tratados an-
tinarcóticos que fomentaba. Los cambios en los es-
tatutos de los estados de Colorado, Washington, el 
Distrito de Columbia, Alaska y Oregón legalizaron la 
tenencia y el consumo de marihuana, y en algunos 
su producción y comercialización. Y una cantidad 
mucho mayor de los estados ahora autorizan el con-
sumo de marihuana con fines médicos. Ambos en-
foques contradicen sus leyes federales, pero si más 
estados los adoptan, Estados Unidos podría dejar de 
tener la voluntad, la credibilidad o el deseo de de-
fender muchos aspectos del régimen antinarcóticos 
global por el que antes abogó.12

La UNGASS 2016 también revelará el alcance del de-
sacuerdo entre Estados en cuanto a su deber de respetar 
los derechos humanos de los consumidores de drogas. 
Que existan programas de tratamiento forzoso, los que 
se encuentran incluso en países relativamente libera-
les como Suecia, genera importantes preguntas sobre 
los derechos individuales. Pero en países como China 
y Vietnam, los programas de rehabilitación obligato-
rios son poco más que campos de trabajo forzado que 
trabajan para generarles ganancias de sus operadores 
y las autoridades. Es probable que la UNGASS 2016 
resalte la variación global con respecto a los derechos 
humanos y a la disminución de la tolerancia de la opin-
ión pública al abuso y el maltrato de los sectores mar-
ginados. La estigmatización del consumo de droga en 
Asia y en Rusia es mucho mayor que en las Américas 
y en la Unión Europea, lo que complica a la UNGASS 
2016 en la tarea de llegar a un consenso sobre en qué  
medida las políticas de drogas debilitan los derechos 
humanos y de qué manera deberían incorporarse y ar-
monizarse este factor con otros aspectos de las políti-
cas de drogas.

También se darán muchos desacuerdos sobre cómo 
elaborar un mejor diseño de las estrategias contra las 
drogas. Países como Rusia y China buscarán aplicar  

11  Aparte de los estudios de casos de este proyecto, vea por ejemplo, Thomas Babor et al., Drug Policy and the Public Good (Oxford: Oxford University 
Press, 2010).

12 Ibid.
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intensivamente la represión de la producción de dro-
gas en los países productores, combinada con una 
agresiva interdicción en países de tránsito. Sin embar-
go, varios países de América Latina y de Asia tienen 
experiencias altamente negativas con la erradicación 
forzosa. Y aunque la mayoría de los países está de acu-
erdo en que es más deseable reducir la fuerza coercit-
iva y corruptora de los grupos que trafican drogas, no 
existen demasiado acuerdo sobre qué patrones de in-
terdicción y de policía son mejores para alcanzar esos 
objetivos. Uno de los objetivos claves del proyecto de 
Brookings, Mejorando la política global de drogas, es 
ofrecer evidencias provenientes de un amplio abanico 
de estudios de casos sobre qué políticas producen qué 
efectos y bajo qué circunstancias. 

Centrandose en la evidencia y ampliando 
el enfoque de la UNGASS 2016

El análisis de nuestros estudios de casos indica que 
es altamente improbable que se produzca en la UN-
GASS 2016 una revisión sustancial de los tratados 
antinarcóticos de la ONU. Sin embargo, esta sesión 
especial representa una oportunidad crucial para 
aprender entre los Estados miembros, para compartir 
la evidencia, para revisar con cuidado la efectividad 
de las políticas y para identificar políticas innovado-
ras. De este modo, a pesar de los costos de los efectos 
colaterales y de las implicancias de aplicar los trata-
dos internacionales, aceptar la flexibilidad en la in-
terpretación de los tratados de drogas y permitir la 
experimentación en el diseño de políticas serían im-
portantes logros de la reunión global. Como en to-
das las políticas públicas, el diseño de la política de 
drogas—incluyendo los experimentos en enfoques 
no tradicionales—deben ser objeto de la vigilancia y 
la evaluación rigurosa por expertos locales e interna-
cionales en políticas de drogas.

Los objetivos descabellados y poco realistas, tal como 
el que una vez más se proclame que el consumo y el 
tráfico de drogas pueden erradicarse en diez años, 

o el de que el crimen organizado se puede eliminar, 
deberían abandonarse. La inyección de realismo en 
los objetivos de la política es un paso crucial hacia el 
diseño y la implementación de políticas más eficaces.

Es igual de importante ampliar la mira con la cual 
se considera las evaluaciones de la política de dro-
gas. Las evaluaciones y los diseños de la política de-
ben basarse en un amplio espectro de perspectivas y 
efectos, incluyendo consideraciones sobre la seguri-
dad nacional, la seguridad pública, la corrupción y 
la integridad de los sistemas políticos, el desarrollo 
económico, la salud pública y los derechos humanos. 
Habrá desacuerdos inevitables en cuanto a cómo 
sumar las implicancias de estas perspectivas y con-
sideraciones diferentes y no será fácil armonizarlos. 
Las políticas locales que informan las actitudes inter-
nacionales cambian a medida que se proveen nuevas 
evidencias y que las políticas evolucionan. Las prefer-
encias en cada país cambian con el tiempo. Aun cuan-
do la política de droga sensatamente reconozca que el 
objetivo global debería ser minimizar las amenazas 
y perjuicios que implican el consumo de drogas, su 
tráfico y las políticas de drogas en sí mismas, lograr la 
sincronización y simultáneamente minimizar todos 
estos costos no es algo que se alcance con facilidad.

Al comienzo de este trabajo, resaltamos algunas de las 
conclusiones y las recomendaciones sobre políticas 
claves de este proyecto. Los estudios de caso individ-
uales documentan y desarrollan estas conclusiones con 
mucha más profundidad, los examinan en sus contex-
tos culturales y de política local y a veces incluso están 
en desacuerdo entre sí y con nosotros. Lo que anima al 
proyecto es el objetivo de fortalecer a los Estados para 
que les hagan frente a los costos, los perjuicios y las 
amenazas que suponen el consumo y el tráfico de dro-
gas, y que lo hagan de tal manera de aumentar, no de 
reducir, la legitimidad del Estado a través de políticas 
que promuevan los derechos humanos y fortalezcan 
los vínculos entre el Estado y sus ciudadanos.
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